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Esta Dil'ección General, por delegación del excelentísimo se
fior MInistro, ha resuelto:

AdjudIcar definitivamente, coIúinnando la adjudicación pro
Visional efectuada por la Mesa de contratación. las obras si
guientes :

LeQn: «C.LE-243 de Portilla de la Reina a Arenas de Cabra,.
les. Recargo de macadam y simple tratamiento superficial. pun
to kilométrico O al 17,5.»

A «Don Bartolomé Sánchez Sánchez», en la cant1dad de pe~

setas 5.774.000 que produce en el presupuesto de contrata. de
5.793.120 pesetas un coeficiente de adjudicación de 0,996699533.

Madrid, 21 de julio de 1969.-El Director general, Pedro de
Areltlo.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican
clefinttivamente, por el sistema de subasta, las
obras comprendidas en el expediente número AV·
TFM-l-11.65/69, A.iZa.

Visto el resultad.o de la subasta celebrada el dia 11 de julio
de 1969 para la adJudicación de las obras comprendidas en el
expediente número AV-TFM-l-l1.65/69, Avila,

Esta Dirección General, por delegación del excelentlslmo
sefior Ministro, ha. resuelto:

Adjudicar definitivamente, confirmando la adjudicación pro-
Visional efectuada por la Mesa. de contratación, las obras si
guientes:

Avila: «AV-UD Avl1a a Muñico, p. k. 5,000 al 30,000. AV-IU
ramal de C-610 a Mufitco. p. k. 30,000 al 52,268. Mejofll del fir·
me. Refuerzo y doble tratamiento superficial.»

A «Firmes y Estructuras, S. A.», en la cantidad de pesetas
... 11.902.500. que produce en el presupuesto de contrata de pese

tas 15.916.790 un coeficiente de adjudicación de 0.747795252.

Madrid, 21 de julio de 1969.-El Director general. Pedro de
Areltto.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se ad;ucUcan
definitivamente, por el sistema de subasta. las
obras comprendtaas en el expediente número AV·
TFM-2-11.66/69, AmIa.

Visto el resultado de la subasta celebrada. el d1a 11 de JulIo
de 1969 para la adjudicación de las obras comprendidas en ei
expediente número AV-TFM·2--11.66/69, Avlla,

Esta Dirección General, por delegación del excelentisimo se
fior Ministro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente, conflrmando la adjudicación pro
Visional efectuada por la Mesa de contratación, las obras 81·
guientes:

AVila: «C. C. 500, sección Venta del Obispo a cebreros, p. R.
33.000 al 49.236, AV·900 Avlla a Burgohondo. p. k. 29.000 al 36.000.
Mejora del ftrme. Refuerzo y doble tratamiento superficial.»

A «Firmes y Estructuras. S. A.J. en la: cantidad. de 5.920.000
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 8.072.354
pesetas un coeficiente de adjudicación de 0,733367243.

Madrid, 21 de julio de 1969.-EI Director generla, Pedro de
Areltio

RESOLUCION de la Dirección General de Carre·
teras y Caminos Vecinales por la qUe se adjudican
definitivamente, por el sistema de subasta, las
obras comprendidas en el expedtente número LE·
TFM-4-11.99/69. León.

Visto el resultado de la subasta celebrada el dia 11 de
julio de 1969 para la adjudicación de las obras comprendidas
en el expediente número LE-TFM-4-11.99/69. León,

Esta Dirección General, por delegación del excelentisimo se.
ñor Ministro. ha resuelto:

Adjudicar definitivamente, confinmmdo la adjudicación pro
visional efectuada por la Mesa de contratación. las sIguiente!'
obras :

León: cC.LE-411 de V1llamafián a Saludes de Castroponce.
p. le. O al 19. Recargo de macadam y simple tratamiento su~

perficial.»
A «Francisco Fernández Montero, 8. A.», en la cantidad de

5.256.444 pesetas. que produce en el presupuesto de contrata de
6.148.017 peset8ll un coeficiente de adjudicación de 0.854982021.

Madrid. 21 de Jullo de 1969.-El DIrector general. Pedro de
Areltlo.

RESOLUCION de la Dirección General de CarTe·
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican
definitivamente, '[XN el sistema de subasta, las
obras comprendidas en el expediente numero Z
TFM-3-11.103/69, Zaragoza.

V.i..sto el resultado de la. subasta celebrada el día 11 de ju
lio de 1969 para la adjudicación de las obras comprendidas en
el expediente número Z-TFM·3-11.103/69. Zaragoza.,

Esta Dirección General, por delegación del excelentisimo se·
ñor Ministro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente, confirmando la adjudicación pro
VIsional efectuada por la Mesa de contratación, las obras si
guientes:

Zaragoza. «C.Z-703, ramal de la C-230 a Sástago, p. k. O al
29.500. Transformación del firme de macadam.»

A don Francisco LáZaro PardillOS, en la cantidad. de pesetas
4.722.156, que produce en el presupuesto de contrata de 6.485.902
pesetas un coeftciente de adjudicación de 0,728064654.

Madrid, 2'1 de jul10 de 1969.-EI Director géneral, Pedro de
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se autoriza a «Esteban Or~.
begozo, S A.». para aprovechar aguas del rio Jai·
zubia, en términos municipales de lriJ.n-Fuenterra
bia·Lezo (GuipÚzcooJ. con destino a usos indus
triales.

«Esteban Orbegozo, S. A.» ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento ae aguas del rio J aizubia, en términOB mu·
nic1paJes de IrÚn-Fuenterre.blarLezo (Guipúzcoa>, con destino 8
uso!'. industriales. y est,e. Dirección General ha resuelto:

Concedel a «Esteban Orbegozo, S. A.», autoriZación para
derivar un caudal continuo de 30 litros por segundo de la
Regata JaiZubia, en términos municipales de Irún·Fuenterra
bía-Lezo (GuipÚzcoa). con destino a usos industriales y con
sujec¡ón a las siguientes condiciones:

1.'" Las obra..", se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba.
La Comisaria df Agua..", del Norte de Espafia podrá autor1Zar
pequeñas variaciones que tiendan al J)f:rfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

2.11 Las obra¡.. empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«Boletin OfiCial del Estado», y deberán quedar terminadas a
108 dieciocho meses a partir de la misma fecha.

3.& La Admmistraclón no responde del caudal qUe se con
cede. La Comisaria de Aguas del Norte de Espafia podrá e~
gir del ,concesionario la instalación de un módulo que linute
el caudal derivado al concedido, previa presentación del pro
yecto correspondiente El Servicio comprobará especialmente
que el caudal utilizado por el concesionario no exceda en n1n
Ilún caso del que Be autoriZa

4.& La insPección y Vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprov~hamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Norte de España siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen, cón arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
CUenta a dicho Organismo del princtpio de 108 trabajos. Una
ver t~rminad08, y previo aviso del concesionario. se procederá.
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin Que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar esta acta la Dirección General.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pu·
bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas. en su caso. por la Autoridad competente.

6.4 El agua que se concede queda adscrita a los usos indus
triales, quedando prohibido su enajenación. cesión o arrlendo
con independp,ncia de aquéllos

7.R La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión looS volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obra::- públicas en la forma Que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.'" Esta concesión se otorga por un periodo de setenta y
cinco afios, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero. y salvo
el derecho de propiedad, con la obllgaci6n de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes,

9.. Esta concesión Queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

10. «Esteban Orbegozo. S. A.». no podrá oponerse a la cong..;
trucción por parte de los Ayuntamientos de Fuenterrabia e
lrún, de un embalse regulador. siempre que éste esté por enc1~
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roa de la cota del Casertú Utulllea-ErlOUi en la Regata UgUJ
de, pata el pritnero y ell lo:" ¡.4 kUóitHi"tros cua.dradoS superio
reS tl~ hi Regata rddcdsorrotz. tampoco podrá solicttat. lndettt·nizactón algtitla pbr lit construceión d~ estEts obra!' y euall1ulet
modificación qUe haya dé introducir con mottvo de ellas en ~1
aptovecltlimlento qUe ahora SE' le otoró!:R, habní de realizarla
a su Cllt~O

H QUeda sujeta esta crJhcesión a la" disPOSIC10lli>S vigenteb
o qUe se dictt'ti relativas a la tndUstria NacionaL contrato y
accidentes de~ trabaje y demús de curúcter :'locin!

12 El concesionario qU~dil obligado n cUmlHir, tanto en
la construcción .cor11o en la explotación las disposiciones de la
Ley de Pesca. !"luv1n1 lJattt cdllservacldh de la," espe:cles

13 El depósito constituido quedaní como finnM a respon
der del cumplimiento de estas condicIOnes y ser:1 devueltQ des
pli~s de ser aprobada el acta de reconocimientr¡ final de lns
obras.

14 Queda prohlbldo el vertido a lus cauces Ptlblicús, sm
riberas o márgenes de escombros u otros matenales, "'lendo res
ponsable la Saciedad concesionaria de ('uantos dafios puedan
producirse por este motivo al dominio público. a terceros o a
los aprovechait1ientos infe1'ioi'es asi cortlo a la fauna acujcola,
quedando obhgada a llevar a cabo los traba.io~ que la Admi
nist.ración le oróene para la extracción de los e~,c()lnl1l'os ver
tidos al cauce durante las obras

15. CaduC!1ra esta cohcesión por lllcUlllplinitento de estas
condicione~ y en los c~SOI'l prpvistos en las disposiciones vigen
tes. declarándose áQuélla según' los trúmites sefiálados en la
Ley v 1l,eglamento de Obras públicas.

Lo que cottlUnico a V. S para su ccmodllllento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aflOs
Madrid 7 de mayo dE' 1969.-E;l 0irectO!' generaL P. D" el

Comisario Celitra.l de Aguas. R Urbistonuo.

Sr. comisario Jefe de Aguas del Norte de Espafli1.

llESOLUCION de la Direed6n General de Obras
Hidrdulicas por la que se hace püblica la autori
zachm concedida a «Compahia Hidroeléctrica del
ArentelrOJ, para ampliar el aprovevhatniento hfdro
eléctrico del rio Arentetro. en términos m.1tmcipale~
de BoboráB V CarlJallino I OrenBei.

La cCompafiia Hidroeléctrica del Arenteiro» ha solicitado la
ampliación del aprovechamiento hidroeléctrico del rio Arenteiro,
en términos municipales de Boborús y Carballino (Orense). cuya
concesión fué otorgada a don Manuel Gutia,:; Porto por Orden
mH;Hltetial de Hl de marzo de H149, y f'stf:' 1\rIitll!:lterio ha re-
suelto:

Autorizar 11 la tCorhpañia Hidroeléctrica df'l Atenteiro» la
amplid,eión del Üiprovechamiento hidroeléctrico del rlo Arenteiro.
en terminas municipales de :l3tJborás y Carba.llino (Orense), cuya
concesión fué otorgada a don Manuel Gulias Porto por Orden
ministerial de 16 de marzo de 1969, con ,;ujeclón a las siguientes
condiciones:

La El caudal máximo autorizado para el cúlculo de lá po
tencia a iDstl;llar en turbinas soerá de 20 metros cl1bicos por
segundo y el deSnivel que se concede Utilizar es de 2'50¡18 metros,
contados entre la cota del trtdximo eli1balse y la de hivel del
agua. en el desagüe de la cehtral

La pot:encia tota.l Que se conce;de para las turbinas es de
4:2.816 C. V divididas eh dos de 18.7.'36 C. V. y dos de 2.652 C. V.

La potencia total que se instalará en altf'rnadores es de
311.512 KVA dividida en do,:; de 13.804 KVA y dos de 1.952 KVA,
siendo el factor de petencia de dichas múquinas ~ cos 0 ~ 0,80

2,- Las obras se ltjustarán al proyecto qUe sirvió de base al
e:qJediente de amiJliación suscrito en Orem:;e (febtero de 19'57)
por el Ing~Íliero de Caminos. Canales y puertos don Hermelando
Corbi Abad, en cuante no resulte modificado por el proyecto
definitivo tle constrUcción pt!!Scrito eh la condicldh tercera. Del
proyecto presentado resulta un presupuesto de ejecución material
de 61.423.923,92 pe."etas y una potencia instalada en ejes de tUr
bin!s dé 42.816 C. V.

3,a Lb. CotntJañía. conc~slonaria presentará en el 1J1azo de
seis meses. cotitatlo deSde hi f/:'Cha de tmblicaclón de la. cohce
sión f!I1 el IBoletín Ofichil del Estado», el proyecto de construc
ción de las obras e Instalaciones, ajustado a las Norma.s sefiá
ladas en lli vigente Iilsttuccióh para Proy~cto Construcción .,
Explotación de Grandes Presas.

En dicho Provecto se dl:!tallat'án todas las caracteristicas esen
ciales de las turbinas, alternadores, estación trnnsformádora y
lÍneas de salida de la energia. ~eneradn, justifícandose la pro
ducción media anua.l del aprovechamiento en su ilueva. forma.

Se incluirá asimismo un ~studid econóttlico en que, just1fi~

cando debidamente todos los gastos e ingresos, se deduzca el
C08tú de pirodú~ción del KW-h generado en bftrtas de cehtra!.

4.& Las obt~,s comenzarán en el plazo de tres meses, contado
desde lit fecha de álprohaeión del proyecto de construcción, y
Quedarán terminadas en til de cuatro años, contados a partir
de la misma fecha.

5.. La inspección de las obras durante su const.rucción y
explotación estará a. cargo de la Comisaria de Aguas del Norte

de I!:s-pana tetllendo cB.rácterde permanente dura.nte elpenodo
de cortstrucclOU, RIendo de cuehta de la CompafllR concesionariá
los gastos y U1Slts Que corresportdaIi, de confotthidttd cott las
di.s¡:Hmlciones V1gent~!;

U118 vez tetl1ilnadao!'. HUI obras y preVio aviso d~l cottce.sto
nario se procederá a su reconor.:imiento final levantándose en
Jos tértninos itl1pUestos por el Decreto HiJa 196'>', de 2ti de abrn,
acta eh Que se hagttil constar detalladamente las obras realiz.a
das y las carllcterístiras de la l11aquilHlria ihstalada las refe
rencial; de la presa a punto:. n¡'os e invaria.bles del terren~.1.
en general, el cumplmliento de as condIcione,<; de la conceslOll,
no pudiendo iniciarse la explotación definitiva. del aprovecha
nl1ento antes de ser aprobada el aeta por la Dirección General
de Obrns Hidraulicas

6.iI Se otorga esta col1cesión por un tilazo de setent'B y cinco
año!>, contado~ a partir de la fecha en Que se autorice su ~tj}Ó'"
taciótl parcial o total, transcutrido el. cual revertira al Estado,
libre de cargas, como preceptúa el Real Decr.eto de lO de h(j..
viembre de 1922 a cUyas prescripciones Queda sujeta, así tomo
a la fteal Orden de 7 de julio de 1921 y Real D~teto de 14
de junio del mismo afIo.

7.& La AdministrRción ho responde del caudal que se con·
cede. El concesionario queda obligado a dejar circular constan·
temettte aguas, abajo de la presa, el caudal necesarioparB' los
aptovechamlehtoR Inferiores con derechos prefetentes.cuya cuan·
tía seflalárá el Comisati(j de Aguas de ltt cuenca. sin perJillcl0
de sotneterse en todo mom~nto al rétimen de desBij'üe que de-.
termine el Organismo dependiente de la birecciáh General de
Obrás Hidráulicas,

8..1 El concesionario queda obl1gad6 a establecer las estacio
nes de afór05 Que previene la Orden ministerial de 10 de octubre
de 1941, dl'!biendo presentar los proyectos correspondientes en el
plazo de un aflh contado a partir de la fecha de esta cohcesión,

9.& El concesiona.rio qUeda obligado a cUinplir. b8nto ~ 1.
construcción. como dlÜ'Mtte la explotatión. las disposiCiones de
la Ley de Pes~a muvtal. para conservación de las especies .,
cuantQ sé actiértl~ en relación con el Oecreto de 13 de ~ayo
de 19'53 (<<Bol~tín Oficial del Estado» de 2 de junio), por tft
que se dictan norInaB tiara la Protección de la riqueza, pisclcola
en agUR.!' corttinentales

!O La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión Jos volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase dé obra:-. públicas, en la forma que estime conTeniE!nte,
pero sin perjudicar las obra8 de aquélla.

11. SI;' concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres
legal~s. sel'án deéret'ttdas, en su caso, por las Autotidades coín
petentt'-s.

12. Se ototga esta cohcesion sin perjuicio de tercero. dejan
do a salvo el derecho de proPiedad, con la obllg11Clórt para ~l
concesionario de efeotllar pot su cuenta. las obras necesarias
de sUstitución de todos los caminos y servidumbres legales afee.
tados por las obras.

13. Se declaran de utilidad pública las obras de esta cohCé'
sión a los efectos de expropiación forzosa de los terrenos par
ticulares y aprovechamientos llidroléctricos. Iuolinos y otroS usos
industriales, que resulten afectados.

14. Esta concesión Queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecersé por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulación del caudal del
río realizadas pot el Estado

15, Quede. sUjeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o QUt.> se dicten relativas a la industria nacional, contratos y
accidentes del. trabajo y. demá8 de carácter social.

16. El depÓlSito CdnstitlÚdo Quedará eomo fianza a responder
del cumplimiento de estás condiciones y sera devuelto desputis
de ser aprobada el ada de reconocimiento final de 1M obras.

17. Caducará esta concesión por incumplimiento de una cual..
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dts.
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los t<t'ámites
señalados en lt\ Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de orden del excelentisimo sefior Ministro lo oomu
nicd a V. S. parb. su cOflOcimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
MadrId, 10 de mayO de 1969.-E! Director general, P. D., el

Colni1'lario central de AgUas, R. Urblstondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Notte de Espafia.

RESOLUCION de la Dirección General de Obra.t
Hidráulicas por la que se hace pública la autt>rl.
zación otorgada a la Cooperattva de Vtvtef'tas de
Protección Oficial «Mikelar» para ejecutar obras de
encauzamiento y cubrimiento en un tramo del 4tT().
yo Sustraitz, en término municipal de t.ltZCdtlO
(Guiptízcoa) .

Don Miguel Aldasoro zurutuza. como Presidente y en re
presentación de la Coo\)eratlva de Viviendas de Protección ot1~
cial «Mikelar». ha solicitado autorizactón pa.ra cubrir un tr...
mo del attoyo de Sustl'aitz, en término municIpal de Lazeano
(GUipuzcoa). y este Ministerio ha resuelto:


